
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

DECRETO 184/2006, de 31 de octubre, por
el que se modifican la estructura orgánica y
las relaciones de puestos de trabajo de
personal funcionario y de personal laboral de
la Consejería de Infraestructuras y Desarrollo
Tecnológico.

La Ley de la Función Pública dispone en su artículo 26 que las
relaciones de puestos de trabajo actúan como el instrumento
técnico a través del cual se realiza la ordenación del personal de
acuerdo con las necesidades de los servicios, debiéndose realizar a
través de dichas relaciones la creación, modificación y supresión
de puestos de trabajo.

Por Decreto 2/2005, de 11 de enero, por el que se aprueba la
Estructura Orgánica de la Consejería de Infraestructura y Desarro-
llo Tecnológico y se modifica el Decreto 85/2004, de 15 de junio,
se conformaron las relaciones de puestos de trabajo de personal
funcionario y de personal laboral de la nueva Consejería.

No obstante, y en lo que respecta a la Dirección General de
Transportes, se hace necesario introducir mejoras en la prestación
del servicio encomendado a varios de los centros en los que se
realiza la Inspección Técnica de Vehículos. Dicha necesidad viene
dada por el aumento significativo del parque de vehículos y por
la conveniencia de flexibilizar en todo lo posible el horario de
apertura al público de los referidos centros de trabajo.

Por tanto, procede ampliar el horario de apertura de las I.T.V. de
mayor volumen de la región con el objeto de que las mismas
permanezcan abiertas, ininterrumpidamente, desde las 8,00 hasta
las 22,00 horas, mediante la realización de dos turnos de trabajo.
Esta medida obliga a reordenar el régimen de condiciones de
trabajo de los puestos de trabajo adscritos a dichos centros,
debiendo reflejarse los cambios que correspondan a través de la
relación de puestos de trabajo.

En consecuencia, mediante el presente Decreto se modifican las rela-
ciones de puestos de trabajo de personal funcionario y de personal
laboral, en el particular de la Dirección General de Transportes, con
el objeto de adecuar las características de los puestos de trabajo a
las nuevas condiciones de prestación del servicio en las I.T.V. de
Badajoz, Cáceres, Mérida, Plasencia, Villanueva de la Serena y Zafra.

Finalmente, la complejidad que con el transcurso del tiempo ha ido
adquiriendo el servicio de inspección técnica de vehículos hace

también necesario la creación de un órgano administrativo a nivel
de servicio que asuma la gestión y coordinación de todas las unida-
des destinadas a las funciones de inspección técnica de vehículos.

Es de aplicación el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que
se establecen criterios a seguir para la elaboración y aprobación
de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta de Extrema-
dura, tanto en lo que se refiere a la tramitación como al conte-
nido de las mismas, y el Decreto 94/1998, de 21 de julio, por el
que se determinan las competencias para la aprobación de las
relaciones de puestos de trabajo de la Junta de Extremadura.

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Presidencia, previo
estudio e informe de la Comisión Técnica de las Relaciones de
Puesto de Trabajo, previa negociación en la Mesa Sectorial de
Administración General y en la Comisión Paritaria del V Convenio
Colectivo, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su
reunión del día 31 de octubre de 2006,

D I S P O N G O :

Primero. Se modifica la relación de puestos de trabajo de perso-
nal funcionario de la Consejería de Infraestructuras y Desarrollo
Tecnológico, según figura en Anexo I para la creación de puestos
de trabajo, en Anexo II para la modificación de puestos y en
Anexo III para la amortización de puestos de trabajo.

Segundo. Se modifica la relación de puestos de trabajo de perso-
nal laboral de la referida Consejería, según figura en Anexo IV
para la creación de puestos de trabajo y en Anexo V para la
modificación de puestos.

Disposición adicional única.

Se modifica el apartado 2 del artículo 4 del Decreto 2/2005, de 11
de enero, por el que se aprueba la Estructura Orgánica de la
Consejería de Infraestructura y Desarrollo Tecnológico y se modifica
el Decreto 85/2004, de 15 de junio, en el sentido de crear, en la
Dirección General de Transportes, el Servicio de Gestión de I.T.V.

Disposición final.

El presente Decreto entrará en vigor el día trece de noviembre
de 2006.

En Mérida, a 31 de octubre de 2006.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ
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